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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y animaos ($Xe ihayau de ins
ertarse en los BOLETINES OFICIALES, SO han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

. (Real orden de 6 ie Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Pnr.ctos DE SUSCRÍCTOJÍ ! — En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men- -
suales anticipados; fuera de ella..14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un ojio.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
ojie sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán'-doj reales por 
cada linea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

/Sesión de 30 de Junio de 1S74. 

Abierta á las dos de la tarde bajo la presidencia del Sr. Suarez García y con asistencia de los Sre3. Guerrero Brea, Lois é Ibarra, Collado y Esteban Collantes, se leyó y 
fué aprobada el acra de la anterior. 

Acto seguido la Comisión adoptó las siguientes resoluciones referentes á mozos responsables a reemplazos ó reservas del ejército. 

Reemplazo de 1 8 7 0 . 

DISTRITOS Y PUEBLOS. 

Centro. 

N O M B R E S . 

Palacio. . 
Horcajuelo. 

Audiencia. 
Hospicio. 

Latina. 

Buenavista. 
Palacio.. . 
Valdemorillo. 

El Álamo. 
Morata.. 

Aranjuez. 

Torrejon de Ardoz. 

Pozuelo de Alar con. 
Sevilla la Nueva. 
Aldea del Fresno. . 
Valdilecha. . . , 

Torrejon de Velasco. 

Manuel Pérez y Pérez. 

Juan Valdés Pajares. 
Nicolás Ibañez Sanz. 

Félix Domingo Alberdi. 
Miguel Iglesias. 
Ramón Rebolludo. 
Silvestre García. 
Nicolás Romero. 
Benito Sainz Navarro. 
Ricardo Rodriguez y Rodríguez. 
Miguel Fernandez Diaz. 
Ruperto García Serrano. 
Florentino José Vara. 
Luis Palacios Alameda. 
Miguel Orgaz. 
Juan Sánchez Ruiz. 
Antonio Domingo Jiménez. 
Lorenzo Martin Chueca. 
Emilio Solana y Hernández. 
Gabriel González y Cuesta. 
Claudio Manuel Picazo. 
Benito Fernandez Cuadrado. 
Ángel Otero González. 
Fermín Beleña. 
Crisanto Ambalin Gómez. 
Antonio Martin y Martin. 
Pedro Morena Martínez. 
Vicente Brea y Crespo. 
Hilario Salas y Sánchez. 

RESULTADO, 

8e acordó sea reconocido ante el Ayuntamiento del Escorial, Condese halla^n-
fermo. 

Reemplazo de 1872 . 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Exceptuado por mantener á su padre pobre é impedido. 

Reemplazo de 1 8 7 5 . 
Pendiente por 15 días. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército, 
ídem de la formación de expediente de prófugo, 
ídem id. 
ídem de ser reconocido ante la Comisión de Orense. 
Ingresó en caja. 
Excluido por haber sufrido la suerte en Oviedo el año 1871. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
Pendiente de ampliación de expediente como hijo de viuda, 
ídem id. 
ídem id. 
Excluido por no tener la edad. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
ídem id. á su padre sexagenario y pobre. 
Pendiente de la ampliación de expediente de hijo de viuda. 
Exceptuado por mantener á su padre sexagenario y pobre. 
ídem id. á su abuelo sexagenario y pobre. 
ídem id. á su madre viuda y pobre. 
ídem por hallarse su hermano en actual servicio. 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de ampliación del expediente como hijo de viuda. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
Pendiente de acreditar que sirve en el ejército, 
ídem id. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 

Rese rva de 1874.— Ordinar ia . 

Hospicio. 

Hospital. 

Congreso. 

Francisco Griñan. 
Elias Laburu. 
José Obdulio. 
Francisco Albear. 
Santos Martínez. 
Francisco de la Torre. 
Ángel García. 
Manuel Feliu Cavedo. 
Antonio Albino Martínez. 
Ramón López Pino. 
Dionisio Colinas Montesinos. 
Sandalío Polo Cuadrado. 
Camilo Fernandez González. 

Excluido como cubano. 
Inútil. 
Excluido como cubano, 
ídem id. 
Ingresó en caja en Cádiz por cuenta de este distrito. 
Inútil. 
Excluido por corresponder al alistamiento de Santander. 
Pendiente por ocho dias de acreditar que mantiene á dos hermanos huérfanos. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
Excluido por corresponder al alistamiento de Zamora, 
ídem por no tener la edad. 
Pendiente de ser reconocido en Filipinas. 



2 Sábado 18 de Julio de 1874. 

DISTRITOS Y PUEBLOS. 

Latina R 

Buenavista. . . r.* 
Inclusa. . . . 
Chamartin. . . . 
Cenicientos. . . * 
Valdemorilio.. . 

NOMBRES. RESOLTADO. 

Hospicio. 

Latina. . 
Buenavista. . • • . . 

Palacio.. 

Centro. . 

Audiencia. 

Universidad 

Inclusa. 

Braojos. 
Majadahonda. 
Fuenlabrada. 
Valdemorilio. 

Leganés. 
Eascafria. 

Villaconejo9. 

Juan Ferraz Teso. 
Francisco Leunde Urtiaga. 
Cayetano Fuentes Tórrales. 
Manuel Ortega Rioseco. 
Sandalio Recamal Cruz. 
Isidoro Vicente Partido Rodríguez. 

Reserva 

José Sastaldo. 
Vicente Carlos Barba. 
Antonio Romo Cristel. 
José de Jesús García Echemendia. 
Francisco Santos Martin. 
José Irizar O meta. 
Alvaro Fernandez y Fernandez. 
Luis Diaz Moreno. 
Nicolás López Savola. 
Juan Pío Arnal. 
Eduardo Entralles Blasón. 
Manuel Parrondo y Parrondo. 
Manuel Rodríguez García. 
Federico Tercero Vicente. 
Julio Martin y Martin. 
Fra8cisco Criado Martínez. 
Antonio Martínez Cepeda. 
Emilio Paz Elias. 
Zacarías Gómez Vallejo. 
Domingo García González. 
Francisco Fernandez Gil. 
Vicente Carralero Sánchez. 
Justo Solascasas Sanz. 
Lucio Rodríguez Tallón. 
Valentín Montero. 
Vicente Fuster. 
Meliton Nogal Conde. 
Isidoro Sánchez Melchor. 
José Ortega Arribas. 
Mateo García Benito. 
Aniceto Sánchez Fernandez. 
Leandro Ruiz. 

Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre. 
Ingresó en caja con recurso pendiente. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Pendiente hasta acreditar que sirve en el ejército. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 

de 1874.—Extraordinar ia . 
i 

Inútil. 
Ingresó en caja. 
Exceptuado por hallarse su hermano en actual servicio. 
Excluido por ser habanero. 
ídem por corresponder á Salamanca. 

Pendiente de acreditar que ha sido alistado en Oviedo. 
Se acordó la formación de expediente de prófugo. 
Ingresó en caja. 
Ingresó en caja condicionalmente. 
Cubre plaza como Cadete de Infantería. 
Pendiente hasta acreditar que ha sido alistado en Oviedo en 1873. 
Exceptuado por mantener á su madre viuda y pobre, 
ídem id. 
Ingresó en caja. 
Excluido por corresponder á Valladolid. 
Ingresó en caja. 
Pendiente de curación por 20 días. 
Ingresó en caja. 
ídem id. con recurso pendiente. 

Ingresó en caja. 
Fallecido. 
Pendiente por hallarse enfermo. 
Ingresó en caja 
Pendiente de ampliación del expediente de hermano de soldado. 
Ingresó en caja, 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
Exceptuado por hallarse su hermano en actual servicio. 
ídem id. ¡ 

Declarados prófugos de dicha reserva extraordinaria con un año de recargo y demás responsabilidades que marca el decreto de 8 del corriente mes. 

DISTRITOS Y PUEBLOS. 

Palacio.. . 

Buenavista. 

Universidad. 

Hospicio. 

Audiencia. 

Inclusa.. 

a 

» 

Hospital. 

NOMBRES. 

Congreso. 

Latina. . 

Luis Diaz Moreno. 
Andrés Sandoval Huertas. 
José Lorenzo Esquivel. 
Adolfo Useleti García. 
Maximino Lacabie Miranda. 
Hipólito Reza Pascual. 
Joaquin Almela Urina. 
Demetrio Borlas Gómez, 
Francisco Alvizu Esteve. 
Cesáreo Rodríguez Valles. 
Ezequiel García Perlado. 
Antonio Fernandez Saez. 
Francisco Díaz Pascual. 
Modesto de la Cruz. 
José Montaner Urios. 
Federico Cano Ros. 
Facundo Rodríguez Martínez. 
José Agudier Cámara. 
Joaquin Fernandez Nieto. 
Eugenio Suarez. 
Valentín Arce Arce. 
José Caballero Martínez. 
Vicente Albaladijos. 
Pió Pinto Ramos. 
Francisco Sagorio Barruchi. 
José Allende Yuste. 
Manuel Pérez Ferdin. 
Eugenio Leivas. 
Gabriel López Ileredia. 
Dionisio Herreros Mano. 
Julio Rodríguez Pérez. 
Carlos Caballero Martínez. 
Esteban Caballero Martínez. 
Isidoro Ruiz Martínez. 
Antonio Arias y Pelaez. 
Teodoro Rubio Venego. 
Joaquin Fernandez Diez. 
José Salcedo Ruiz. 
Fermín Pérez Hoyos. 
Joaquin Alonso. 
Joaquin Guniza. 
Francisco Vaquero Fernandez. 
Hermenegildo Alvarez Llanos. 
Esteban Pérez Podé. 
Antonio Puentes. 
Juan Alvarez. 
Antonio Suarez. 
Manuel Navarro. 
José Zapata Valladolid. 
Pedro Fernandez Sancho. 

DISTRITOS Y PUEBLOS. 

Latina 

Alcalá de Henares. . 

Ciempozuelos.. . . 
Torrelaguna. . . . 
Berzosa 
Valdemorilio. . . . 
Piñuécar 
Algete 
Boalo 
Pezuela de las Torres. 
Navas de Buitrago. . 
Aranjuez 

NOMBRES. 

Ramón Rivera Vidal. 
José Cortina Iluacen. 
Anastasio Leandro Ortiz. 
Luciano Vázquez Lúeas. 
Rafael Briega Muñoz. 
José Valencia. 
Luciano Fernandez Gómez. 
Jacinto Suarez. 
Pedro Lino Gutiérrez. 
Celestino Bravo Sanz. 
Pedro Simón López. 
Raimundo Martin López. 
Santiago Vaquerizo Larraga. 
Pió del Pozo Hernández. 
Nicanor Mena Martínez. 
Fructuoso Ramírez Martin. 
Ceferino Pinto y Calvo. 
Juan Manuel Clemente González. 
Fernando Soto y Huerta. 
Manuel González Coronado. 
Agapito Calvo y Soria. 
Juan Portilla Estévez. 
Bernardo Jiménez Cuervo. 
José González y González. 
Juan de Dios Camuñas. 
José Víctor Presentación Redondo. 
Esteban Diaz y Pardines. 
Esteban Pérez y Verde. 
Pedro Rodríguez Carrascosa. 

Valdeova.. 
Luena.. . 

Sarria.. . . 
Castroverde.. 
Navia de Suarna 
Pastoriza.. . 
Mondoñedo. . 
Sarria.. . . 
Trabada. . . 

» 

Medina de Pomar.. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

S a n t a n d e r . 
Felipe Saiz Gutiérrez. 
Hemeterio Martínez Conde. 

L u g o . 
Juan. González López. 
Antonio Lop§z González. 
Baldomero Fernandez Diaz. 
Santiago Onega Rodríguez. 
Ramón Santes Fernandez. 
José Aria i Vanes. 
Francisco González Gómez. 
Juan López Diaz. 
Francisco Domínguez Fernandez 

Ingresó en caja, 
ídem id* 

ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 
ídem id. 

I l u r g o i . 

Víctor Diez Vi vaneo. | ídem id. 
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Peñaranda ele Bra 

Salamanca» 

camonte. . 

lit\,:o vi* , 9 T N / T ta (j» titilad uU 

I Ingresó en caja Antonio Mesonero Gutiérrez 

Toledo. 
• mu tyí tiirry i \ nJ. • 

0 c a ñ a | Mariano Prestamer Pérez. | ídem id. 

Dada cuenta de la petición que D. Pedro Martin García hace para que el Ayunta
miento de esta capital resuelva en definitiva el expediente sobre redención de su so
brino Fermín García Martin, como quinto por el distrito de la Audiencia en el reem
plazo de 1872, la Comisión acordó desestimarlo en atención a ser particular el con
trato del Ayuntamiento para reiimir á los hijos de padres pobre9, dejando á salvo 
su derecho al interesado para que acuda donde estime conveniente. 

Levantándose la sesión á las ocho «lela noche, dequ • certifico.-El Vicepresiden
te, Ignacio Suarez García.-El Secretario interino, Camilo Pozzi. 

•>!:•. UrtSrt C ' O H . l l i'.: l 1 I til. -K.n-n 'AUJt.j ; i , , ; . . . . . . . . . ' V 

Pliego de condiciones bajo el que la Exce
lentísima Diputación provincial de Madrid 
saca á pública subasta el arrendamiento 
del periódico titulado Diario oficial de Avi
sos de Madrid. 

1.' La duración del contrato es de seis 
años, á contar desde el día que determine 
esta Corporación hasta la misma fecha 
del año de 1880. 

2.' El contratista se hará cargo del 
periódico en el estado que hoy tiene, re
cibiendo los útiles y enseres que le per
tenezcan, asi como los libros de contabi
lidad, registros, lista de suscritores etc., 
con intervención de un empleado que de
signará esta corporación, el cual formará 
el correspondiente inventario, autorizado 
con su firma y la del arrendatario. 

3.' Desde el dia en que el contratista 
se haga cargo del periódico será de su 
cuenta y riesgo la recaudación de todos 
los productos del mismo, asi como la de 
realizar cuantos gastos exija su puntual 
y esmerada publicación, sin que el pre
supuesto de la provincia tenga que ha
cer por ello el menor desembolso ni ex
perimentar ningún género de contra
tiempos. 

4.* El Diario se mejorará bajo la di
rección y administración del arrendatario 
asi en la parte tipográfica como en la ca
lidad, dimensiones y clase de papel en 
que hoy se publica, debiendo darle ade
más mayor interés, ya con noticias del 
extranjero, ya con las del interior que 
merezcan tener cabida en sus colum
nas con tal que no perjudiquen á la in
serción de anuncios. También se publi
cará en él, cuando la Excma. Diputación 
lo tenga por conveniente, el extracto de 
sus sesiones y cuantas noticias, rectifica
ciones ó aclaraciones juzgue necesarias, 
constituyéndose de esta suerte una sec
ción en el Diario que se denominará 
«Boletín de la Excma. Diputación provin
cial de Madrid.» 

5.' E9ta corporación dirigirá las opor
tunas comunicaciones á las Autoridades 
y dependencias á fin de que los anuncios 
oficiales se remitan á ia redacción del Dia
rio para que los inserte con preferencia 
á los de particulares, siempre que los re
ciban antes de las tres de la tarde del dia 
anterior al que hayan de publicarse. Pa-
8a<5a dicha hora deberán insertarse al 
dia siguiente. Se exceptúa el caso de que 
por la Autoridad militar, Gobernador ci
vil ó esta corporación se le mande algún 
documento q u e interese al servicio del 
estado ó de U¡ provincia, pues entonces 
deberá hacerlo á cualquier hora del dia ó 
de la noche, en l a inteligencia de que no 
ha de publicarse en otro periódico que 
en este en la Gaceta ó B O L E T Í N O F I C I U . 

6. El contratista insertará gratuita
mente en el Diario y h a S t a ¿ v e c e 8 

todos aquellos anuncios oficiales en que 

asi se le prevenga por las Autoridades ó 
corporaciones que se los remitan. 

7.' Se conceptúan anuncios oficiales 
páralos efectos de los artículos anteriores, 
y con especialidad la parte que se refiere á 

' la inserción gratuita, los siguientes: los 
bandos y disposiciones gubernativas de 
las Autoridades superiores civiles ó mili
tares; los de las Direcciones generales de 
los ramos de la Administración civil y 
militar; las citaciones de los Tribunales 
de justicia en causas puramente de oficio, 
y en los de pobre, sin perjuicio de recibir 
su importe cuando con arreglo á la ley 
así proceda; los anuncios de la Dirección 
general de Beneficencia, Administración 
económica de la provincia, Diputación 
provincial y Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid, como encargado de la Beneficen
cia de esta capital. 

8 / Debe el arrendatario remitir el 
periódico diariamente sin retribución al
guna: 

Primero. Al Excmo. Sr. Gobernador 
de la provincia, un ejemplar. 

Segundo. Biblioteca Nacional, otro. 
Tercero. Capitán general, otro. 
Cuarto. Gobierno militar, otro. 
Quinto. ¡Secretaria de la Excma. Di

putación provincial, cuatro. 
Sexto. Un ejemplar á cada uno de los 

Sr. Diputados provinciales en sus res
pectivos domicilios. 

Sétimo. Otro, ejemplar á cada uno de 
los Directores del Hospital general, el de 
San Juan de Dios, Hospicio é Inclusa. 

Octavo. Diez ejemplares al Juez deca
no de esta capital. 

9 / Insertará el contratista los anun
cios que existan pendientes de publica
ción cuyo importe hayan abonado los 
interesados y tenido ingreso en la Depo
sitaría de fondos provinciales, asi como 
también cubrirá las suscriciones satisfe
chas que resulten del libro correspon
diente al hacerle entrega del periódico. 

10. Se fijará como tipo de la subasta 
por el arrendamiento de cada año 
75.5S6 pesetas 50 céntimos de idem, no 
admitiéndose proposición que no le cubra. 

11. La cantidad en que quede adju
dicado el remate será satisfecha por men
sualidades en los diasdel 1/al 12 del 
mes á que corresponda en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

12. Si el contratistadejare sin abonar 
una mensualidad, la Diputación provin
cial se reintegrará de la fianza. El con
tratista completará la fianza á las 4S horas 
de habérsele prevenido oficiamente por 
esta corporación; y si no lo verifica, la 
m.isma se reserva la facultad de resolver 
de plano la rescisión de la contrata ó su 
cumplimiento gubernativamente. 

13. La lista de suscritores se hallará 
de manifiesto en la Secretaría de esta 

corporación durante tres dias no feria
dos, desde doce de la mañana á cuatro 
de la tarde, antes de celebrarse la subas
ta, y en el mismo acto, para conocimien
to de los que deseen tomar parte en ella. 

14. Durante el tiempo de la contrata 
el arrendatario entregará á esta corpora
ción mensualmente relación detallada de 
los suscritores, y le exhibirá los libros 
cuando se lo prevenga. 

15. Los libros deberán llevarse con 
limpieza y claridad, haciendo las anota
ciones por el orden cronológico, y con
signando distintivamente al final de cada 
fecha las suscriciones que comprenda 
para que pueda saber con exactitud las 
existentes; y si al consignar las operacio
nes se padeciese alguna equivocación j e 
bera salvarse al final en debida forma. 

16. La falta de cumplimiento á las 
condiciones 14 y 15 harán incurrir al 
contratista en responsabilidad pecuniaria 
á juicio de la Excma. Diputación provin
cial. 

17. Terminada la contrata el arren
datario entregará á la Diputación pro-

* vincial el periódico, libros y útiles con 
las mismas formalidades que los haya 
recibido. 

18. Para la celebración de las subas
tas y tomar parte en ellas los licitadores, 
se observarán las reglas que prescribe el 
artículo 25 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de presupuestos y contabi
lidad provincial de 30 de Setiembrede 
1865, á saber: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan las proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente cerrados, con sujeción al 
modelo adjunto, á la vista del público y 
á la hora fijada con antelación. 

Segunda. El pliego cerrado deberá 
acompañarse del documento que acredite 
haber consignado en la Caja general de 
Depósitos la cantidad de 7.558 pesetas 
en metálico, equivalente al 10 por 100 
del importe del servicio, como fianza pro
visional para responder del resultado del 
femate. 

Tercera. El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le 
presenten después de exigir que el por
tador de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 

Quinta. A la hora señalada procede
rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados y leerá las proposiciones en 
alta voz, y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 
publicará para satisfacción de los concur
rentes el resultado del acto. 

Sexta. La adjudicación provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación de quien corresponda, sobre 
la proposición más ventajosa, siempre 
que esta se halle exactamente arreglada 
al modelo publicado. En el caso que re
sulten dos ó más proposiciones iguales, 
siendo las más ventajosas, se abrirá lici
tación verbal entre sus autores en el 
mismo acto por el tiempo que el señor 
Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación pro
visional se conservará el depósito con
signado por el mejor postor hasta que 
recaiga la aprobación superior, y se de
volverán en el acto á los licitadores sus 
respectivos documentos de depósito. 

19. Luego que recaiga en el remate 
la aprobación definitiva por quien cor
responda, y antes del otorgamiento de la 
escritura, ampliará el contratista su 

fianza en la misma Caja general de De
pósitos hasta la cantidad de 20 por 100 
en metálico á que ascienda el importe 
del arrendamiento de un año con suje
ción al tipo de su postura. 

20. El depósito-fianza á que se refie
re la anterior condición, asi como el de 
carácter provisional de que hace mérito 
la regla segunda de la condición 18, tiene 
por objeto responder de todos los daños 
y perjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltando al cumplimiento del plie
go de condiciones con arreglo á la ley y 
reglamento de presupuestos y contabili
dad provincial antes citada. 

21. No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de edad no habili
tados competentemente, ni la de los que 
se hallen incapacitados legalmente. 

22. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, no quedando con derecho el 
contratista á reclamar disminución de 
arrendamiento por ningún género de 
consideraciones ó eventualidades ó de 
cualquiera otra razón ó naturaleza, sea 
cual fuere, como no se hallen previstas 
ó consignadas en este pliego de condi
ciones, al cual debe quedar sujeto estric
tamente el contrato por ambas partes, 
contrayendo el contratista el formal y so
lemne compromiso de haber renuncia
do todo fuero y privilegio para poder 
hacer reclamación alguna por más vía 
que la contenciosa, sujetándose por con
secuencia á lo prescrito al efecto en la ci
tada ley y reglamento de presupuestos y 
contabilidad provincial; incurriendo en 
su virtud el contratista en responsabili
dad, si faltara al cumplimiento de lo que 
se establece en este pliego de condicio
nes, en cuyo caso le será exigida por la 
vía de apremio y por medio de procedi
miento administrativo, con arreglo á lo 
prescrito en la mencionada ley. 

23. Si el contratista pidiera la rescisión 
del contrato antes del término señalado 
para su terminación, alegando pérdidas, 
disminución de suscriciones, contratiem
pos sufridos en la explotación del Diario 
ú otra causa análoga, la Corporación po
drá acordarla si le conviniese, y el contra
tista perderá de hecho la fianza definitiva, 
que ingresará en la Depositaría de fondos 
provinciales, sin derecho á reclamación 
alguna por parte del contratista, y con la 
obligación de seguir publicando el Diario 
por Administración y con la intervención 
de la persona que designe la Excma. Di
putación hasta nueva subasta. 

24. Cuando el rematante no cumplie
se las condiciones que debe llenar para 
el otorgamiento de la escritura ó impi
diese que esta tenga efecto en el término 
que se señale, se dará por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rema
tante. 

Los efectos de esta declaración serán: 
Primero. Que se celebre nueva su

basta con iguales condiciones que la an
terior, pagando el primer rematante la 
diferencia entré los dos remates. • 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios que hubiere reci
bido la provincia por la demora del ser
vicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante se le re
tendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parteen la su
basta, y 8e le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo el importe del desfalco ó menos
cabo administrativamente y por la vía 
de apremio. 

25. Para la justificación y aprecio de 
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los perjuicios de que debe responder el 
primer rematante que hubiese faltado a 
9u compromiso se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado. 

26. Las multas é indemnizaciones a 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primero. De las sumas en metálico 
que hubiese consignado para afianzar el 
cumplimiento de sus obligaciones con 
arreglo al art. 25. 

Segundo. De los demás bienes que 
le pertenezcan. 

27. La subasta tendrá lugar á los 15 
días, contados des Je el en que salga 
anunciada la subasta en la Gaceta; ad
virtiendo que si cayese en dia festivo 
será al siguiente á las tres de la tarde, 
en la Sala de sesiones de la Diputación 
provincial, sita plaza de Santiago, nú
mero 2, ante el Excmo. Sr. Presidente 
de la misma ó persona en quien se dig
ne delegar. 

28. Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspondien
te escritura. 

29. Los gastos de remate, escritura, 
copias, papel y demás serán de cuenta 
del contratista. 

Modelo de proposición. 
D. N. N , vecino de , que habita 

calledé núm .cuarto , enterado 
del pliego de condiciones bajo las cuales 
debe adjudicarse en pública subasta el 
arrendamiento del Diario de Avisos de 
Madrid, cuyo anuncio se ha publicado en 
el mismo periódico, B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia y Gaceta de Madrid, se com
promete á tomar el anunciado arrenda
miento con estricta sujeción al pliego de 
condiciones por la cantidad anual de.... 
(Aquí la cantidad en letra, y no en cifra. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Madrid 15 de Julio de 1874.-Los Di

putados Secretarios, Miguel Carranza. — 
Conde de la Romera. 

______—. 

QUINTA SECCIÓN 
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D I R E C C I Ó N G E N E R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S . 

En virtud de lo dispuesto por el Pre
sidente del Poder Ejecutivodela Repúbli
ca en orden de 16 de Junio último, se 
anuncia una tercera subasta para la cons
trucción de 20 barcas é igual número de 
cajones que se necesitan para el trasporte 
de sales dentro de la laguna de Torrevie-
ja, cuyo acto se celebrará simultánea
mente en la Administración económica 
de Alicante y en la de aquellas salinas el 
dia 27 del actual, bajo los mismos precios 
y condiciones que sirvieron de base para 
la primera que se verificó el 20 de Enero 
próximo pasado, y que se hallarán de 
manifiesto en las oficinas de dichas de
pendencias. 

Madrid 15 de Julio de 1874.-El Di
rector general, Juan García de Torres. 

facilitar al precio de una peseta por cada 
ejemplar. 

Madrid 17 de Julio ole 1874.-Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Sección de Propiedades y derechos del 
Estado.—Partido de Aavalcarnero. 

El dia 6 del mes de Agosto próximo, 
á las doce de la mañana, tendrá lugar 
simultáneamente en esta Administración 
y la Cusa Consistorial de Navalcarnero, 
ante et Sr. Jefe económico de la pro
vincia, el de la Intervención ds la mis
ma y el de la Sección de Propiedades 
y derechos del Estado, con asistencia del 
Notario de turno, en el primer punto; y 
ante el Alcalde, Procurador Sindico y un 
Notario ó el Secretario de dicho Ayunta
miento en el segundo, la subasta que 
debe celebrarse para el arriendo en pú
blica licitación de las fincas que á conti
nuación se expresan: 

Un cuarto pequeño con puerta á la 
plaza, procedente de la capellanía de 
Animas, que está unido á la posada del 
mismo nombre. 

Condiciones. 
1/ El contrato será por dos años, que 

darán principio en 10 de Agosto de 1874 
y terminarán en igual dia y mes de 1876, 
bajo el tipo de 30 pesetas anuales. 

2.' No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3.' El remate quedará pendiente déla 
aprobación de la Administración econó
mica de la provincia. 

4 / El arrendatario pagará por semes
tres anticipados el importe del remate del 
arriendo. 

5.' Los pagos se han de verificar en 
la Administración subalterna donde radi
que la finca, prestando fianza á satisfac
ción de la Administración de la misma. 

6." No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

7.' El rematante será responsable de 
los desperfectos que tengan las fincas, de
biendo entregarla al terminar el contrato 
en el mismo estado y ser que la reciba 

8." El arriendo se entiende á riesgo y 
ventura, sin opción á indemnización por 
ningún concepto. 

9 / En el caso que lo8 arrendatarios 
no cumplan las obligaciones del contrato, 
quedarán sujetos á la acción que contra 
los mismos intente la Administración, 
pigmdo los daños y perjuicios. 

10. Serán de cuenta del rematante los 
gastos de la subasta como el de la escri
tura y obligaciones. 

11. El arrendatario pagará las contri
buciones que se impongan á las fincas. 

12. Los arrendatarios quedarán su
jetos á las demás condiciones estableci
das por las leyes y costumbres del país. 

Madrid 15 de Julio de 1874.—Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

Un herrén en la Torre, de cabida de 
una fanega y tres celemines. 

Una tierra en id., de dos fanegas. 
Un cercado en los Leones, de tres fa

negas. 
Una tierra en el Arroyo grande, de 

dos fanegas. 
Un prado en el Molinillo, de tres fa

negas. 
Un huerto del Andrinoso, de tres ce

lemines. 
Condiciones. 

1. El contrato será por dos años, 
que darán principio en 15 de Agosto de 
1874 y terminarán en igual dia y mes de 
1870, bajo el tipo de 31 pesetas anuales. 

2. 1 No se admitirá postura menor de 
la cantidad señalada. 

3. 1 El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Administración eco
nómica de la provincia. 

4.* El arrendatario pagará por trimes
tres anticipados el importe del arriendo. 

5.' Los pagos se han de realizar en la 
Administración donde radiquen las fin
cas, prestando fianza á satisfacción de la 
misma. 

6.* No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos. 

7.a En la finca donde existiere arbola
do será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía 
vigentes para la ^conservación del arbo
lado*. 

8.* No se devolverá la fianza al arren
datario hasta la terminación del contrato. 

9.* En el caso de que el importe de 
la fianza no fuese bastante para el pago 
de los daños ocasionados, se procederá al 
embargo de los ganados y bienes del 
rematante, con arreglo á instrucción. 

10. El arriendo se entiende á suerte y 
ventura del arrendatario, sin opción á in
demnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni pagaren otros plazos 
que los estipulados. 

11. Será de cuenta del rematante el 
pago de las contribuciones que se impon
gan á Uis fincas. 

12. Los gastos del expediente de su
basta, como el de escrituras y obligacio
nes, serán de cuenta del rematante. 

13. Los arrendatarios quedan suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

Madrid 15 de Julio de l874.=Gabriel 
Sánchez Alarcon. 

PROVIDENCIAS JIDICIALES 

A D M I N I S T R A C I Ó N E C O N Ó M I C A D E L A P R O V I N C I A 

D E M A D R I D . 

Por la Dirección general de Impuestos 
indirectos ha sido publicada la Instruc
ción de consumos y del impuesto dé ven
ta sobre toda clase de objetos. 

Las oficinas, asi como los empleados y 
particulares que deseen obtenerla, harán 
el pedido por conducto de esta Aíjminis-
ración económica para que se les pueda 

ejecutivos á solicitud de D. Eduardo 
López Moral sobre pago de pesetas pro-
-cedentes de alquileres y costas. 

Madrid 13 de Julio de 1S74.-P:\nu-
leon Muntion y Pereira. 61—00 

Jazf/'idod'i primera uistancia- del distrito 
del Congreso. 

El dia 6 del mes de Agosto próximo, 
á las doce de su mañana, tendrá lugar si
multáneamente en esta Administración 
y la Casa Consistorial de Rozas de Puer
to-Real, ante el Sr. Jefe económico de la 
provincia, el de la Intervención de la mis
ma y el de la Sección de Propiedades y 
derechos del Estado, con asistencia del 
Notario de turno, en el primer punto; y 
ante el Alcalle, Procurador Sindico y 
un Notario ó el Secretario de Ayunta
miento en el segundo, la subasta que debe 
celebrarse para el arriendo en pública 
licitación de las fincas que á continuación 
se expresan: 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Pantaleon Muntion y Pereira, Magistra
do de Audiencia y Juez de primera ins
tancia del distrito del Centro de esta capi
tal, refrendada por el actuario D. Jorge 
Revoles, se hace público por medio del 
presente que en 11 del corriente, y me 
diante á ignorarse el domicilio actual de 
D. Antonio Garcia Monteavaro, que le 
tenia últimamente en la calle de las Hile
ras, núm. 6, cuarto principal de la iz 
quierda, se ha entendido con el Excelen 
tisimo Sr. Alcalde primero, Presidente 
del Ayuntamiento de esta villa, por me 
dio de cédula entregada al mismo, la ci 
tación de remate consiguiente al embar 
go hecho al Garcia Monteavaro en el an 
terior dia en los bienes que tenia en la 
expresada habitación y que antes lo ha 
bian sido preventivamente, depositando 
se en D. Miguel Oliva; todo en autos 

En autos ejecutivos y en virtud de 
providencia dictada por el Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so, se vende en subasta pública un solar 
propio de D. Emilio Gutiérrez Gamero, 
situado en esta capital, barrio de Cham
berí, señalado con el núm. 18 del paseo 
de Santa Engracia: consta de 1.657 me
tros cuadrados con S5 centímetros, equi
valentes á 21.353 pies cuadrados 93 cen
tésimas de otro: linda á O. con la vía 
pública; al E. con Doña Benita Sanz; 
al N. con el solar núm. 20 del paseo, y 

1S. con la casa núm. 16, propia de Don 
Fernando Ileredia: tasado en 53.384 pe
setas 82 céntimos. 

El remate tendrá lugar el dia 4 de 
Agosto próximo, á las once de la maña
na, en la audiencia del mismo Juzgado, 
piso bajo del Palacio de Justicia; y se 
advierte que para interesarse en la su
basta es indispensable depositar en la 
mesa del Juzgado 2.500 pesetas, cuya 
suma se devolverá al que no obtuviese la 
adjudicación. 

Dado en Madrid á 15 de Julio de 
1874.-V.* B. ' -José González Mir-
tinez.—El actuario, Narciso Tribaldos. 

63 -44 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal é interino de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta capi
tal, dictada en autos á instancia de Don 
Mariano Iniesta contra los Sres. Sánchez 
y Muñoz, sobre pago de pesetas, en cum
plimiento de lo convenido en acto conci
liatorio, se ponen á pública subasta la 
anaquelería, escaparates, mostrador y 
otros efectos de una tienda,, tasados en 
junto en la cantidad de 675 pesetas; y 
para su remate se ha señalado el dia 30 
del corriente mes, á las diez y media de 
la mañana, en la audiencia de dicho Juz
gado, sita en el piso principal del Pala
cio de Justicia; previniéndose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. 

Madrid 16 de Julio de 1874. -V/ B.°— 
Félix de Pra t . -El Escribano, Luis Ló
pez. 62—40 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

Por providencia del Sr. D. Rafael Al-
caráz y Ramos, Juez de primera instan
cia del distrito de la Latina de esta capi
tal, se anuncia la venta en pública subas
ta de 270 fanegas de trigo existentes en 
el molino harinero titulado de San Vicen
te y San Pablo, sito en la orilla izquier
da del rio Adaja, término de Montejo de 
la Vega, jurisdicción de Santa María de 
Nieva, tasada cada fanega en 10 pesetas 
25 céntimos; y para su remate se ha se
ñalado el dia 31 del corriente, y hora de 
las diez de su mañana, que se celebrará 
en dicho Juzgado de la Latina y á la 
vez en el de Santa María de Nieva, en el 
mismo dia y hora. — E\ Escribano, Basi
lio Montoya. 64—28 
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